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Resumen ejecutivo

1. La pobreza, y la necesidad de erradicarla, ha sido el tema principal de muchas declaraciones y
programas de acción de decenios, incluido el Programa 211, que la comunidad internacional aprobó con el
objeto de promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas, mediante la erradicación de la pobreza. En la
Declaración Ministerial de Malmö 2, los objetivos de desarrollo del milenio 3 y los resultados de la Cumbre
Mundial sobre el Desarrollo Sostenible 4, la comunidad internacional ha renovado, una vez más, su decisión
de mitigar los efectos de la pobreza y erradicarla. El presente documento de debate para la serie de sesiones a
nivel ministerial del 22º período de sesiones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a
Nivel Ministerial, proporciona una base para el examen de las contribuciones futuras del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) a las actividades que se realizan en todo el mundo para
encontrar soluciones a los problemas que plantea la pobreza. Estas cuestiones se plantean en gran medida en
el contexto de la Cumbre Mundial y sus resultados relacionados con la pobreza.

2. La publicación del tercer informe sobre las Perspectivas del Medio Ambiente Mundial, se preparó
como contribución a las negociaciones de la Cumbre Mundial. El documento proporciona información e
inspiración para las deliberaciones sobre diversos temas, incluido el de la erradicación de la pobreza. El
informe revela las tendencias críticas de los últimos tres decenios, tanto respecto del medio ambiente como
de los efectos que los cambios ambientales tienen sobre las personas. Reafirma que el desarrollo sostenible
está apoyado en tres pilares: la sociedad, la economía y el medio ambiente. El pilar del medio ambiente
aporta los recursos físicos y los servicios de los ecosistemas de que depende la humanidad. Cada vez hay
más pruebas de que muchos aspectos del medio ambiente se siguen deteriorando, y en ellas se basa la
conclusión del informe de que las personas son cada vez más vulnerables a los cambios ambientales. Esta
preocupación por la vulnerabilidad de los seres humanos, cuya manifestación más gráfica se da en las
condiciones de la pobreza, constituye el núcleo del programa de trabajo del PNUMA para el próximo bienio.

I.  PROBLEMAS Y DESAFÍOS DE LA ACTUALIDAD

3. El tercer informe sobre las Perspectivas del Medio Ambiente Mundial y otras evaluaciones realizadas
por el PNUMA muestran una imagen amplia del estado del medio ambiente en su evolución durante los
últimos 30 años. Muchos de los cambios documentados son evidentes en la base de recursos naturales vivos,
uno de los principales cimientos del desarrollo sostenible. Esta compleja mezcla comprende a todos los
organismos vivos, los sistemas que habitan y las complejas interacciones entre las diversas especies y sus
respectivos hábitat. Esta biodiversidad contiene la vasta variabilidad dentro de los organismos vivos y entre
ellos, y los ecosistemas en que viven. En su conjunto, constituye la base sobre la que se ha construido la
civilización humana.

4. Además de su valor intrínseco, la base de recursos vivos proporciona muchos de los bienes renovables
y los servicios en que se apoya el desarrollo sostenible. La abundancia o escasez de estos bienes y servicios
es un factor importante en las medidas para aliviar la pobreza, especialmente en sociedades que no dependen
de una base industrial secundaria o terciaria. Además, el medio biológico proporciona servicios y productos
de un valor económico alto, aunque no siempre reconocido.

5. Esta "trama vital" apoya las funciones de los ecosistemas que son esenciales para toda la vida en la
Tierra, incluidos los seres humanos. Proporciona agua dulce, conserva los suelos y ayuda a estabilizar el
clima. También proporciona alimentos, medicinas y materiales para la industria. Los recursos naturales vivos
constituyen la esencia de muchos valores culturales.

6. La diversidad biológica es importante para los seres humanos en razón de las opciones que ofrece,
desde la perspectiva tanto de los beneficios actuales como de las opciones futuras, asociados a la variedad de
organismos y su capacidad de adaptación. Proporciona el potencial para la resistencia ecológica, y tiene una
capacidad inherente de mutación y adaptación en un medio ambiente cambiante. La resistencia ecológica es
cada vez más importante para hacer frente al rápido cambio del medio ambiente mundial. El interrogante es
si los ecosistemas están en condiciones de hacer frente a las presiones rápidas y acumulativas de las
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actividades humanas. A medida que la base de recursos naturales vivos se va degradando y se reducen las
opciones de cambio, las comunidades y la propia sociedad humana se vuelven cada vez más vulnerables.

7. El tercer informe sobre las Perspectivas del Medio Ambiente Mundial y otras evaluaciones del
PNUMA confirman que en los últimos 30 años se han producido cambios importantes, tanto en las
condiciones de los seres humanos como en la dimensión ambiental. En un período de crecimiento
demográfico acelerado, los recursos naturales se han usado mucho para satisfacer una diversidad de
necesidades humanas. En muchas zonas, el estado del medio ambiente es más frágil y está más degradado
que en 1972. El informe se refiere a la aparición de cuatro importantes divisiones que enfrenta el mundo, con
una grave amenaza potencial para la realización del desarrollo sostenible:

a) La división ambiental - caracterizada por condiciones ambientales estables o mejoradas en
algunas regiones y la degradación del medio ambiente en otras, principalmente en países en desarrollo;

b) La división en materia de políticas - caracterizada por la adopción y aplicación de enérgicas
políticas ambientales y del desarrollo en algunas regiones, y los problemas en estas dos esferas que enfrentan
otras regiones;

c) Las diferencias en la vulnerabilidad - que se encuentran tanto en una misma sociedad, entre
países y entre regiones, y que coloca a los desaventajados en un riesgo mayor frente a los desastres y los
cambios ambientales;

d) Las diferencias de los estilos de vida – los de unos caracterizados por el consumo excesivo, y
los de otros por la extrema pobreza.

8. Estas cuatro divisiones imponen serias limitaciones al desarrollo sostenible. El alivio de la pobreza, en
particular, depende de que se resuelvan estas diferencias a la vez que se reduce el consumo excesivo de los
más ricos, se mejora la gobernanza, se proporcionan fondos adecuados y se elimina la deuda. En la
evaluación del tercer informe sobre las Perspectivas del Medio Ambiente Mundial se identifican las
siguientes cuatro conclusiones principales en relación con el estado del medio ambiente, todas las cuales
tienen que ver con el mantenimiento de la base de recursos naturales vivos:

a) La tierra. La creciente población del mundo ha sido la principal fuerza impulsora de las
presiones sobre los recursos de tierra. En la actualidad hay que alimentar a 2.220 millones de personas más
que en 1972. Alrededor de 2.000 millones de hectáreas de suelos, una superficie mayor que la de los Estados
Unidos de América y México combinados, están ahora clasificadas como tierras degradadas. Los factores
que contribuyen a la degradación de la tierra y el suelo son el pastoreo excesivo (35%); la deforestación
(30%); las prácticas agrícolas (27%); la explotación excesiva de la vegetación (7%); y las actividades
industriales (1%);

b) El agua dulce. Alrededor de la mitad de los ríos del mundo están seriamente agotados y
contaminados. Un 60% de los 227 ríos más largos del mundo han sido fragmentados, en gran medida o
moderadamente, con represas y otras obras de ingeniería. Estas obras de ordenación de las aguas han
producido importantes beneficios, entre ellos un aumento de la producción de alimentos y energía hidráulica.
Por otro lado, grandes extensiones de tierras húmedas y otros ecosistemas han sufrido daños irreversibles.
Alrededor de 1.100 millones de personas siguen careciendo de acceso a agua apta para el consumo y 2.400
millones de personas necesitan mejores condiciones sanitarias, principalmente en África y Asia;

c) Los bosques y la biodiversidad. Los bosques, que cubren aproximadamente un tercio de la
superficie terrestre del planeta, o 3.866 millones de hectáreas, se han reducido en un 2,4% desde 1990. Las
pérdidas más grandes se han producido en África, donde el decenio pasado desaparecieron 52,6 millones de
hectáreas o el 0,7% de su cobertura forestal. Los bosques de manglares -que son defensas naturales contra el
mar, viveros de peces y sitios principales de reproducción y descanso de aves migratorias- están amenazados
por la tala excesiva para obtener madera y combustible, por el turismo y por el desarrollo de las costas. El
50% de los manglares destruidos recientemente han sido sustituidos por granjas de camarones. La pérdida, y
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quizá lo que es más grave, la fragmentación de hábitat como los bosques, las tierras húmedas y los pantanos
de manglares han aumentado las presiones sobre la vida silvestre, las plantas y la funcionalidad de los
sistemas vivos del mundo. El 12%, o 1.183 especies de aves, y casi un cuarto, o 1.130 especies de
mamíferos, se consideran actualmente como amenazados a nivel mundial. Un 24% de los mamíferos,
incluidos los antropomorfos, están igualmente amenazados;

d) Las zonas costeras y marinas. En todo el mundo, las aguas cloacales son la fuente de
contaminación más grande por volumen, y las descargas de los países en desarrollo siguen aumentando
como resultado de la rápida urbanización, el crecimiento de la población y la falta de capacidad, medios de
planificación y financiación para sistemas de alcantarillado y plantas de tratamiento de aguas. El impacto
económico mundial de la contaminación marina, en términos de enfermedades humanas y mala salud, puede
estar cerca de los 13.000 millones de dólares. Otras amenazas a los océanos y las grandes masas de aguas
interiores son los cambios climáticos, los derrames de petróleo, las descargas de metales pesados, los
contaminantes orgánicos persistentes y la basura. La sedimentación, como resultado del desarrollo de las
costas, la agricultura y la deforestación, es ahora una importante amenaza mundial a los arrecifes de coral,
particularmente en el Caribe, el Océano Índico y el Asia meridional y sudoriental. Se estima que
aproximadamente un tercio de los sistemas de arrecifes de coral del mundo están funcionalmente destruidos
o muy degradados. El 20% de los ecosistemas más productivos del mundo -los manglares- y las especies de
peces de agua dulce se han extinguido, o han quedado amenazados o en peligro en las últimas décadas. Un
75% de las poblaciones de peces marinos principales están agotadas a causa de la pesca excesiva o son
objeto de pesca hasta su límite biológico;

e) La atmósfera. Las concentraciones de dióxido de carbono, el principal gas vinculado al
calentamiento mundial, se encuentran actualmente en 370 partes por millón o un 30% más alto que en 1750.
Las concentraciones de otros gases de efecto de invernadero, como el metano y los halocarbonos, también
han aumentado. El agotamiento de la capa de ozono, que protege la vida de la luz ultravioleta dañina, ha
llegado a niveles sin precedentes. En septiembre de 2000, el agujero de ozono sobre la Antártida cubría más
de 28 millones de kilómetros cuadrados. La producción de los principales clorofluorocarbonos (CFC),
sustancias que destruyen la capa de ozono, alcanzó su máximo en 1988, un año después que aprobó el
Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono. Los estudios científicos
muestran ahora que la cantidad total de productos químicos que agotan la capa de ozono presentes en la
atmósfera inferior está declinando, aunque lentamente.

9. Los recursos naturales vivos son las columnas de apoyo biológico del crecimiento económico y el
potencial de prosperidad. Si se socava esta base de recursos naturales vivos, las perspectivas de lograr el
desarrollo sostenible se reducen y la seguridad humana queda amenazada. La degradación o el agotamiento
de la base de recursos vivos tiene consecuencias particularmente graves para los pobres. Estos suelen verse
directamente afectados por los cambios en su base de recursos naturales. Por lo tanto, la ordenación de los
recursos naturales vivos tiene importantes consecuencias para el alivio de la pobreza.

A.  La biodiversidad mundial

10. La biodiversidad mundial se está perdiendo a una tasa muchas veces superior a lo que cabría esperar
por comparación con las tasas de extinción natural. El efecto combinado de la conversión de las tierras, los
cambios climáticos, la contaminación, la utilización insostenible de recursos naturales y la introducción de
especies exóticas, es muy difícil de resistir para los ecosistemas. La degradación de los recursos naturales
como la tierra, las aguas dulces y marinas, los bosques y la biodiversidad pone en peligro los medios de vida
de mucha gente, pero especialmente de los pobres. Cuando se perjudican o sobrecargan los servicios
funcionales de los ecosistemas, como la circulación de los nutrientes, la descomposición y el filtrado natural
del aire y el agua, el bienestar de los seres humanos se ve amenazado, por ejemplo, a causa de la
contaminación de los suministros de agua.
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B.  La seguridad alimentaria

11. La sociedad humana es muy dependiente de los recursos genéticos, incluidos los de fuentes silvestres
o semidomesticadas, para la productividad de sus actividades agrícolas, ganaderas y de pesca. Estos recursos
proporcionan a las comunidades capacidad de adaptación, para que puedan crear variedades de especies que
soporten mejor los cambios en las condiciones locales. Los pobres de las zonas rurales dependen para su
supervivencia de los recursos naturales vivos que se encuentran en sus alrededores. La diversidad de las
fuentes de alimentos permite una mejor nutrición y, por lo tanto, una mejor salud. Además, los recursos
naturales vivos ofrecen productos alimenticios alternativos durante períodos de escasez.

C.  Mejoras en la salud

12. La base de recursos naturales vivos comprende una gran cantidad de materia primas muy valiosas que
sirven de sostén de los sistemas medicinales y de cuidado de la salud, tanto del sector informal que satisface
las necesidades del 60% de la población del mundo, como del sector formal que obtiene de la diversidad
biológica la mayoría de las drogas modernas del mundo. Los pobres dependen más del sector de salud
informal que los ricos y, por lo tanto, sufren más cuando desaparecen especies como resultado de la
destrucción de hábitat u otras formas de degradación ambiental. Los pobres son también los más afectados
por la escasez de agua y por la contaminación del agua y el aire, y por las enfermedades relacionadas con los
ecosistemas alterados.

D.  Generación de ingresos

13. Los pobres son muy dependientes del uso de recursos naturales vivos para la obtención de sus
ingresos (por ejemplo, la agricultura, la pesca y el turismo). Los pobres dependen más del uso directo de
recursos naturales vivos como medio de vida y, por lo tanto, son los primeros que sufren cuando sus recursos
se pierden o resultan degradados. La biodiversidad ofrece muchas posibilidades para la comercialización de
productos raros, muchos de los cuales son extremadamente valiosos. Sin embargo, los beneficios, incluidos
los del turismo ecológico, sólo llegan a los pobres de manera irregular o poco frecuente, si acaso.

E.  Menor vulnerabilidad

14. Los recursos naturales vivos constituyen una fuente importante de alimentos, combustibles y otros
recursos alternativos en épocas de escasez. Con frecuencia, son los pobres lo que están expuestos y menos
preparados frente a sucesos impredecibles, como los desastres naturales, las fluctuaciones en el acceso a los
alimentos y otros recursos, o los choques ambientales. La degradación de los ecosistemas exacerba la
frecuencia y los efectos de las sequías, las inundaciones, los deslizamientos de tierras, los incendios
forestales y otros peligros naturales, y puede intensificar la competencia y el posible conflicto por el acceso a
recursos compartidos, como los alimentos y el agua.

15. La erosión gradual de la diversidad genética, la pérdida de poblaciones locales y la fragmentación de
las especies existentes tienen efectos directos sobre los medios de vida de los pobres y los desaventajados de
las zonas rurales del mundo. La pérdida de poblaciones de especies, junto con las modificaciones físicas
directas del paisaje, son los principales contribuyentes a la degradación de los ecosistemas y al círculo
vicioso de la pobreza, a los que ninguna región es inmune. La pérdida de la diversidad biológica va de la
mano con la pérdida de diversidad cultural. Cada vez que muere una cultura o un idioma, desaparece
también una gran parte de nuestra base de conocimientos y ciencias generales (por ejemplo, los
conocimientos sobre las plantas medicinales y otras plantas útiles). Por lo tanto, es responsabilidad de todo
el mundo hacer frente a los problemas emergentes en materia de recursos naturales vivos. La cuestión del
acceso a los recursos genéticos y los conocimientos indígenas, y la distribución de sus beneficios, es uno de
los resultados importantes de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible.

II.  FUNCIÓN Y CONTRIBUCIONES DEL PNUMA

16. En la Declaración Ministerial de Malmö aprobada por el Consejo de Administración/Foro Ambiental
Mundial a Nivel Ministerial del PNUMA en mayo de 2000 se pide a la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo
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Sostenible que trate los principales problemas del desarrollo sostenible, en particular los efectos persistentes
de la carga de la pobreza sobre una gran parte de los habitantes de la Tierra, contrapuestos a un consumo
excesivo y despilfarrador y la utilización ineficiente de los recursos que perpetúa el ciclo vicioso de la
degradación ambiental y el aumento de la pobreza.

17. La extrema pobreza es una afronta a nuestra humanidad común. También empeora muchos otros
problemas. Por ejemplo, los países pobres -especialmente aquellos en que hay importantes desigualdades
entre las comunidades étnicas y religiosas- son los que tienen más probabilidades que los ricos de verse
envueltos en conflictos. Aunque la mayoría de esos conflictos son internos, algunas veces crean problemas
que desbordan hacia los países vecinos o generan una necesidad de asistencia humanitaria. Los países pobres
también suelen carecer de capacidades y recursos para poner en práctica políticas ambientalmente racionales.

18. El Consejo de Administración, en su decisión 21/15, de 9 de febrero de 2001, pidió al Director
Ejecutivo del PNUMA "que desarrolle y promueva una comprensión de los vínculos que existen entre la
pobreza y el medio ambiente, de las opciones para que los medios de subsistencia de las personas sean más
productivos y ambientalmente sostenibles y de las opciones de políticas adecuadas para los gobiernos, dentro
de las cuales una importante prioridad debería ser prestar ayuda a los gobiernos para que integren el medio
ambiente en los procesos sociales y económicos básicos, incluidas las estrategias de reducción de la pobreza
y los marcos generales de desarrollo". Las actividades que se están iniciando se exponen en el documento
UNEP/GC.22/INF/30. Las contribuciones del PNUMA a las iniciativas de erradicación de la pobreza
comprenden las siguientes actividades:

a) La creación de capacidad y la asistencia técnica, en particular con respecto al fortalecimiento
institucional de los países en desarrollo, siguen siendo un componente importante de la labor del PNUMA.
El PNUMA proporciona a los gobiernos nacionales asesoramiento en materia de políticas, derecho,
tecnología y producción más limpia y en esferas esenciales de la creación de instituciones y la ordenación
del medio ambiente. El PNUMA juega también un importante papel en la evaluación en marcha de la
creación de capacidades que realiza el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) por conducto de
sus organismos de ejecución. Tiene previsto seguir mejorando sus actividades para asegurar que la política
ambiental favorezca el desarrollo sostenible en el plano nacional, fortaleciendo sus asociaciones con el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y otros organismos operacionales o que
realizan actividades sobre el terreno para coordinar las actividades de naturaleza estratégica y catalítica;

b) El PNUMA, procura aportar soluciones tecnológicas por conducto de su Centro Internacional
de Tecnología Ambiental, su Programa AcciónOzono y la Red de Alternativas Sostenibles. La Red de
Alternativas Sostenibles está diseñada para fomentar la adquisición y la difusión rápida de alternativas
tecnológicas más limpias;

c) Hay una relación muy estrecha entre la salud de nuestro planeta y la salud humana. La
degradación y el agotamiento del agua, el aire, la tierra y los recursos marinos y biológicos tienen profundos
efectos sobre la salud humana, igual que los cambios en la atmósfera y el clima y la gestión y el uso
peligrosos de productos químicos. El vínculo entre la pobreza, la salud y el medio ambiente es sumamente
visible con respecto a las cuestiones relacionadas con el agua. El agua es el elemento fundamental del
desarrollo sostenible y la buena salud. El agua sostiene el bienestar y los medios de vida de los pueblos, y les
permite trabajar para lograr el desarrollo económico y social. El PNUMA, por su parte, procura abordar
estos problemas mediante la ordenación integrada del agua. La política del PNUMA sobre el agua
proporciona una orientación estratégica para su labor en esta esfera. La creación de capacidades, la
transferencia de tecnología, el desarrollo de políticas sostenibles de ordenación de los recursos hídricos y la
obtención de financiación para proyectos de ordenación de las aguas son algunas de las medidas muy
concretas que se están adoptando;

d) Además, el programa de mares regionales y el Programa de Acción Mundial para la protección
del medio marino frente a las actividades realizadas en tierra contienen medidas concretas para abordar la
interfaz entre el agua dulce, la ordenación de las zonas costeras y el medio ambiente marino. El Programa de
Acción Mundial, el programa de mares regionales y la Evaluación Mundial de las Aguas Internacionales
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constituyen la base para un evaluación concentrada y coordinada que dé lugar a la aplicación de medidas
concretas para el uso sostenible de los océanos y las zonas costeras;

e) Los productos químicos peligrosos también erosionan la salud de los ciudadanos más
vulnerables del mundo y cobran un alto precio al medio ambiente. El PNUMA trabaja activamente en esta
esfera para promover la gestión ambientalmente racional de esos productos químicos, incluida la labor que
realiza junto con la Organización Mundial de la Salud (OMS) para reducir el uso del
diclorodifeniltricloroetano (DDT). El Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel
Ministerial ha hecho suya la nueva estrategia para la gestión de los productos químicos, que trata 18 esferas
clave y tiene por objeto establecer vínculos entre los diversos acuerdos y convenciones sobre productos
químicos. El PNUMA tiene también una iniciativa cuyo objetivo es contribuir a la eliminación gradual del
plomo en la gasolina y realizar la evaluación del mercurio mundial que se le ha encargado;

f) La energía y la eficiencia energética deben tratarse en el contexto de todas las dimensiones del
desarrollo sostenible. Tiene una importancia fundamental tanto para las zonas rurales como para las urbanas.
Unos 2.000 millones de personas carecen de la energía que necesitan para calentar e iluminar sus hogares,
para alimentar sus bombas de agua y para mantener las medicinas refrigeradas: sin energía, los pobres del
mundo carecen de los medios necesarios para avanzar. La energía renovable, a precios asequibles, es
esencial para el desarrollo económico;

g) El proyecto de evaluación de los recursos de energía solar y eólica del PNUMA, financiado por
el FMAM, puede aportar una contribución a este respecto. Los proyectos también deben ser sostenibles y
administrados a largo plazo, y a corto plazo hay que prestar más atención al aumento de la eficiencia
energética. La iniciativa para el desarrollo de empresas energéticas rurales africanas, y el programa similar
de desarrollo de empresas energéticas rurales del Brasil, ambos financiados en parte por la Fundación de las
Naciones Unidas, tienen por objeto desarrollar nuevas empresas de energía sostenible que empleen
tecnologías energéticas limpias, eficientes y renovables para satisfacer las necesidades energéticas de las
poblaciones con servicios insuficientes, reduciendo de esta forma las consecuencias ambientales y para la
salud de las modalidades de uso de la energía existentes;

h) El PNUMA trabaja activamente para proporcionar asistencia de creación de capacidad en esta
esfera, en particular por conducto de su red de centros de energía sostenible. Mediante la ampliación de sus
asociaciones con otras organizaciones de las Naciones Unidas y la participación del sector privado, el
PNUMA trabaja para fortalecer esta red. Los acuerdos concertados el año pasado en Bonn (Alemania) y
Marrakech (Marruecos), como parte de las medidas para combatir el calentamiento mundial han dado nuevo
impulso al desarrollo de fuentes de energía renovables y el logro de la eficiencia energética.

III.  RESULTADOS DE LA CUMBRE MUNDIAL SOBRE EL DESARROLLO SOSTENIBLE
RELACIONADOS CON LA POBREZA

19. Desde muchas perspectivas, la histórica reunión de jefes de Estado y de Gobierno y representantes de
diversos interesados puede describirse como la "cumbre mundial sobre la erradicación de la pobreza". Un
análisis cuidadoso indica que la Declaración de Johannesburgo sobre el desarrollo sostenible, el Plan de
Aplicación y los objetivos y las metas adoptados en la Cumbre expresan la renovada preocupación por el
fracaso de los esfuerzos por detener e invertir el aumento de la pobreza, que continúa afectando en forma
adversa a la calidad de la vida de media humanidad. La Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible
reafirmó que el desarrollo sostenible debe ser el tema central del programa mundial y, por lo tanto, la
necesidad de renovar el compromiso de combatir la pobreza y proteger la base de recursos naturales y el
medio ambiente. La Cumbre destacó también las relaciones recíprocas entre la pobreza, el medio ambiente y
la ordenación de los recursos naturales. Además del llamamiento hecho en la Cumbre para que se establezca
un fondo de solidaridad mundial, se acordaron diversos compromisos, metas y plazos en relación con la
pobreza, que se reflejan en sus resultados e incluyen lo siguiente:
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a) Erradicación de la pobreza

• Reducir a la mitad, a más tardar en 2015, la proporción de habitantes del mundo cuyos ingresos
son inferiores a un dólar por día y la proporción de personas que padecen hambre (reafirmación
de los objetivos de desarrollo del milenio).

• A más tardar en 2020, lograr una mejora significativa de la vida de por lo menos 100 millones
de habitantes de barrios de tugurios, como se propone en la iniciativa "Ciudades sin barrios de
tugurios" (reafirmación del objetivo de desarrollo del milenio).

• Establecer un fondo de solidaridad mundial para erradicar la pobreza y promover el desarrollo
social y humano en los países en desarrollo.

b) Agua y saneamiento

• Reducir a la mitad, a más tardar en 2015, la proporción de personas que no tienen acceso a agua
apta para el consumo (reafirmación del objetivo de desarrollo del milenio). Reducir a la mitad,
a más tardar en 2015, la proporción de personas que no tienen acceso a servicios sanitarios
básicos.

c) Producción y consumo sostenibles

• Estimular y promover el desarrollo de un marco de programas de diez años para acelerar el
paso a la producción y el consumo sostenibles.

d) Energía

i) Energía renovable

• Diversificar las fuentes de energía y aumentar sustancialmente la proporción de fuentes
de energía renovables en todo el mundo, a fin de aumentar su contribución al suministro
total de energía.

• Mejorar el acceso a recursos y servicios energéticos fiables, económicamente viables,
socialmente aceptables y ambientalmente racionales, que sean suficientes para lograr los
objetivos de desarrollo del milenio, incluido el objetivo de reducir a la mitad, a más
tardar en 2015, la proporción de personas que viven sumidas en la pobreza.

ii) Los mercados energéticos

• Eliminar las distorsiones del mercado, incluida la reestructuración de impuestos y la
eliminación de subvenciones perjudiciales.

• Apoyar los esfuerzos para mejorar el funcionamiento, la transparencia y la información
sobre los mercados energéticos con respecto tanto a la oferta como a la demanda, para
lograr una mayor estabilidad y asegurar el acceso de los consumidores a servicios
energéticos.

iii) Eficiencia energética

• Establecer programas nacionales de eficiencia energética con el apoyo de la comunidad
internacional. Acelerar el desarrollo y la difusión de los usos eficientes de la energía y
las tecnologías de conservación de energía, incluida la promoción de actividades de
investigación y desarrollo.
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e) Productos químicos

• Lograr, a más tardar en 2020, la producción y utilización de productos químicos en formas que
no den lugar a efectos adversos importantes sobre la salud humana y el medio ambiente.

• Renovar el compromiso relativo a la gestión racional de los productos químicos y los desechos
peligrosos a lo largo de todo su ciclo vital.

f) Ordenación de la base de recursos naturales

i)  Agua

• Desarrollar la ordenación integrada de los recursos hídricos y los planes de uso eficiente
del agua a más tardar en 2005.

ii)  Los océanos y la pesca

• Alentar la aplicación, a más tardar en 2010, del enfoque de ecosistemas para el
aprovechamiento sostenible de los océanos.

• Con carácter urgente, y de ser posible a más tardar en 2015, mantener o restablecer las
especies de peces agotadas a niveles que puedan producir el máximo rendimiento
sostenible.

• Desarrollar y facilitar el uso de herramientas y enfoques diversos, incluidos el enfoque
de ecosistemas, la eliminación de las prácticas de pesca destructivas y el establecimiento
de zonas marinas protegidas en consonancia con el derecho internacional y sobre la base
de información científica, incluidas las redes representativas, a más tardar en 2012.

iii)  La atmósfera

• Mejorar el acceso de los países en desarrollo a sustancias alternativas a las que agotan la
capa de ozono a más tardar en 2010, y ayudarles a dar cumplimiento a la eliminación
planificada con arreglo al Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la
capa de ozono.

iv)  Biodiversidad

• Lograr, a más tardar en 2010, una reducción significativa de la tasa actual de pérdida de
la diversidad biológica.

v)  Bosques

• Acelerar la aplicación de las propuestas para la adopción de medidas por los países
hechas por el Grupo Intergubernamental ad hoc sobre los Bosques/Foro
Intergubernamental sobre los Bosques y por la Asociación de Colaboración en materia
de Bosques, e intensificar las actividades de presentación de informes al Foro de las
Naciones Unidas sobre los Bosques, para contribuir a una evaluación de los progresos
en 2005.
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g) Responsabilidad de las empresas

• Promover activamente la responsabilidad y la rendición de cuentas de las empresas, incluso
mediante el pleno desarrollo y la aplicación efectiva de medidas y acuerdos
intergubernamentales, iniciativas internacionales y asociaciones de los sectores público y
privado, y reglamentos nacionales apropiados.

h) Salud

• Mejorar la educación sobre la salud con el objetivo de lograr un mayor conocimiento de las
cuestiones de salud en todo el mundo, a más tardar en 2010.

• Reducir, a más tardar en 2015, las tasas de mortalidad infantil y de niños menores de cinco años
en dos tercios, y las tasas de mortalidad materna en tres cuartos, partiendo de la tasa
prevaleciente en 2000 (reafirmación del objetivo de desarrollo del milenio).

• Reducir la prevalencia del virus de inmunodeficiencia humana (VIH) en hombres y mujeres
jóvenes de 15 a 24 años de edad en un 25% en los países más afectados a más tardar en 2005, y
en todo el mundo a más tardar en 2010, y combatir el paludismo, la tuberculosis y otras
enfermedades (reafirmación de la resolución de la Asamblea General).

i) El desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares en desarrollo

• Emprender iniciativas, a más tardar en 2004, encaminadas a aplicar el Programa de Acción
Mundial para la protección del medio marino frente a las actividades realizadas en tierra a fin
de reducir, prevenir y controlar los desechos y la contaminación, y sus efectos sobre la salud.

• Apoyar la disponibilidad de servicios energéticos adecuados, asequibles y ambientalmente
racionales para el desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares en desarrollo, incluso
mediante actividades para fortalecer los servicios y el abastecimiento de energía a más tardar
en 2004.

j) El desarrollo sostenible de África

• Apoyar las actividades que realizan los países de África para poner en práctica los objetivos de
la Nueva Alianza para el Desarrollo de África, que tiene por objeto garantizar el acceso de por
lo menos el 35% de la población de África en los próximos 20 años, especialmente en zonas
rurales.

20. La Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, incluidos sus procesos preparatorios, generaron
un cierto número de señales positivas. La Declaración Ministerial de Doha aprobada en la cuarta
Conferencia Ministerial de la Organización Mundial de Comercio 5 ha despertado la esperanza de que pueda
haber una integración significativa de las preocupaciones ambientales y sociales en el régimen de comercio.
La Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo (Monterrey (México), 18 a 22 de
marzo de 2002) representó un renovado compromiso de hacer frente a las causas de la pobreza. La rendición
de cuentas de las empresas fue uno de los principales temas de debate de la Cumbre Mundial, en la que se
anunciaron varias iniciativas (conocidas con el nombre de iniciativas de asociación del tipo II).
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IV.  MEDIDAS ADOPTADAS POR EL PNUMA DE CONFORMIDAD CON LOS
RESULTADOS DE LA CUMBRE MUNDIAL SOBRE

EL DESARROLLO SOSTENIBLE

21. El PNUMA a evaluado las consecuencias, para su labor, de los resultados de la Cumbre Mundial
sobre el Desarrollo Sostenible. El programa de trabajo para el bienio 2004-2005 contiene disposiciones
específicas sobre las contribuciones del PNUMA a la aplicación de la Declaración de Johannesburgo sobre
el Desarrollo Sostenible, el Plan de Aplicación y otros resultados de la Cumbre, incluido el programa
WEHAB (agua y saneamiento, energía, salud, agricultura y biodiversidad) del Secretario General de las
Naciones Unidas y la iniciativa de las asociaciones del tipo II. Los Gobiernos de Noruega y de los Países
Bajos han proporcionado al PNUMA asistencia técnica y financiera para la elaboración de un programa
robusto para promover la vinculación entre la pobreza y el medio ambiente.

V.  CUESTIONES Y PREGUNTAS PARA LAS DELIBERACIONES DE LOS MINISTROS

22. Las siguientes cuestiones y preguntas podrían servir de base para las deliberaciones de los Ministros:

a) ¿Cómo puede utilizarse plenamente la base de recursos naturales en la lucha contra la pobreza?

b) ¿Cómo pueden utilizarse los mecanismos y programas intergubernamentales regionales
existentes y futuros para mejorar la aplicación de las nuevas directrices del PNUMA sobre la pobreza y el
medio ambiente?

c) ¿Qué función puede desempeñar el PNUMA en el desarrollo de estrategias y/o planes
nacionales, subregionales y regionales de erradicación de la pobreza que incorporen los objetivos de la
Cumbre Mundial y los objetivos de desarrollo del milenio, teniendo en cuenta la Declaración Ministerial de
Doha sobre comercio y medio ambiente, las recomendaciones de Cartagena sobre la gobernanza ambiental a
nivel internacional y los objetivos de la Declaración Ministerial de Malmö?

d) ¿Cómo puede el PNUMA utilizar el programa WEHAB del Secretario General de las Naciones
Unidas para promover medios de vida sostenibles? En la comunidad internacional hay una gran esperanza de
que el sistema de las Naciones Unidas aproveche el impulso creado por la Cumbre Mundial mediante
actividades de seguimiento visibles, concretas, coherentes y bien coordinadas. Las cinco esferas prioritarias
del programa WEHAB (agua y saneamiento, energía, salud, agricultura y ordenación de la biodiversidad y
los ecosistemas) son particularmente pertinentes para las medidas de erradicación de la pobreza. El programa
WEHAB proporciona una base amplia para integrar las metas y objetivos acordados en el plano
intergubernamental, incluidos los objetivos de desarrollo del milenio y la mayoría de los objetivos del Plan
de Aplicación de los resultados de la Cumbre Mundial. Los Ministros quizá deseen estudiar la posibilidad de
respaldar el desarrollo de un marco WEHAB del PNUMA para la erradicación de la pobreza.

VI.  RECOMENDACIONES

23. Las decisiones adoptadas en el 22º período de sesiones del Consejo de Administración/Foro
Ambiental Mundial a Nivel Ministerial determinarán, en gran medida, el ámbito y el alcance de las
contribuciones del PNUMA a la aplicación de los resultados de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo
Sostenible, particularmente los aspectos relacionados con la erradicación de la pobreza. Es sumamente
importante que el Consejo de Administración reafirme su pleno apoyo, incluido el apoyo político, a las
renovadas actividades de la secretaría para contribuir a los esfuerzos que se realizan en todo el sistema de las
Naciones Unidas para erradicar las causas ambientales de la pobreza. Los Ministros quizá deseen considerar
la forma en que el PNUMA puede reforzar sus políticas y programas relacionados con el uso de la tierra, el
agua dulce, las cuestiones costeras y marinas, la energía, la atmósfera, la biodiversidad y la ordenación de
los recursos naturales.
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